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DE lA PRESIDENClA 

ACUERDO NÚMERO 042-SP-2021 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE LA 
PRESIDENCIA, 

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente de la 
República en el Despacho de sus asuntos públicos y en la orientación, coordinación, dirección 
Y supervisión de los órganos de la Administración Pública Centralizada y la coordinación de 
las entidades y órganos desconcentrados o de las instituciones descentralizadas, en las áreas 
de su competencia. 

CONSIDERANDO: Que son atribuciones y deberes comunes a los Secretarios de Estado, 
orientar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar las actividades de sus respectivos despachos; 
emitir acuerdos y resoluciones en los asuntos de su competencia; y delegar atribuciones en 
los Subsecretarios y Secretarios Generales sin perjuicio de las atribuciones que la Constitución 
y las Leyes confieren a otros órganos. 

CONSIDERANDO: Que el órgano superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones en 
determinada materia al órgano inmediatamente inferior, para asuntos concretos, siempre que la 
competencia sea atribuida genéricamente al Ramo de la Administración, de que forman parte 
el superior y el inferior y, que el acto de delegación, además de indicar el órgano delegante, 
el objeto de la delegación, podrá contener instrucciones obligatorias para este en materia 
procedimental. 

CONSIDERANDO: Que es conveniente delegar ciertas funciones logísticas y de administración 
con el propósito de hacer más eficiente y eficaz la operación de la Administración Pública, 
en particular la concerniente a esta Secretaría de Estado de la Presidencia. 

CONSIDERANDO: Que con el objeto de simplificar la administración, dinamizando los procesos 
y procedimientos, es conveniente delegar facultades potestativas del órgano Superior a un 
órgano inmediatamente inferior. 

CONSIDERANDO: Que en fecha veinticuatro ( 24) de mayo del año dos mil veintiuno 
( 2021), mediante Acuerdo Ejecutivo Número 59-2021, publicado en el Diario Oficial "La 
Gaceta" numero 35,632 en fecha 19 de junio de 2021, el Presidente de la República, JUAN 
ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO, nombra Secretario de Estado de la Secretaría de la 
Presidencia al ciudadano ASRAHAM ALVARENGA URSINA. 

CONSIDERANDO: Que en fecha veinticuatro ( 24) de mayo del año dos mil veintiuno 
( 2021), mediante Acuerdo Ejecutivo Número 59-A-2021, publicado en el Diario Oficial "La 
Gaceta" numero 35,634 en fecha 21 de junio de 2021, el Presidente de la República a 
través del Secretario Privado y Jefe de Gabinete Presidencial con rango de Secretario de 
Estado RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ, modifica el Acuerdo Ejecutivo Nº 59-2021, 
nombrando Secretario de Estado de la Secretaría de la Presidencia al ciudadano ASRAHAM 
ALVARENGA URSINA, cargo que desempeñara Ad Honorem. 

CONSIDERANDO: Que en fecha veintidós ( 22) de febrero del dos mil veintiuno ( 2021), 
mediante Acuerdo Ejecutivo Número 27-2021, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" 
numero 35,636 en fecha 23 de junio de 2021, el Presidente de la República a través del 
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Secretario Privado y Jefe de Gabinete Presidencial con rango de Secretario de Estado RICARDO 
LEONEL CARDONA LÓPEZ, nombra Sub Secretaria de Estado de la Secretaría de la 
Presidencia, Ad-honorem a la ciudadana SCARLETH MICHELLE PAREDES MARTÍNEZ. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación de lo establecido en los 
Artículos 247 de la Constitución de la República; 29, 33 párrafo segundo, 36 numeral 1 y 
8, 116, 118 y 119 de la Ley General de la Administración Pública y sus reformas; 4 y 5 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y sus reformas. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1. Delegar en la Sub Secretaria de Estado del Despacho de la secretaria de la 
Presidencia Ad-honorem, SCARLETH MICHELLE PAREDES MARTÍNEZ, la potestad de autorizar 
la VENTA ANTICIPADA DE FORMA DIRECTA de los siguientes bienes inmuebles: 
1. Finca La Pavana, lugar denominado La Pavana, Trujillo, Colon; 2. Finca Chapagua y 
Tumbador, Trujillo, Colon, y 3. Inmueble ubicado en la colonia "Cooperativa Norteña", conocido 
como Las Palmeras, según lo establecido en el Artículo 7 5 de la Ley Especial Contra el 
Lavado de Activos; y, Artículos 23 y 78 Letra d) del Reglamento de Administración de 
Bienes Incautados Decomisados de la Oficina Administradora de Bienes Incautados. 

ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario 
Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veinte días del mes 
de octubre del año dos mil veintiuno ( 20.10.2021). 

COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. 
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NOTA ACLARATORIA SOBRE CONVENIOS 

Por este medio se informa que por parte de la Secretaria General NO se emitieron 
CONVENIOS en este mes de octubre del 2021. 
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